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OPERADORA IKM, S.A.P.I. DE C.V. 

Avenida Paseo de las Palmas 830-401, 
Colonia / Lomas de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 
11000, Ciudad de-México. 

/ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil dieciocho.- Visto para resolver el 
~ J -

expediente E-IFT.UC.DG-SAN.I1.0091 /2018, formado con motivo g_el procedimiento 

administrativo para declarar la pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio 
\ 

de la Nación, iniciado mediante acuerdo de veinticinco de junio de dos mil dieciocho 

~ y notificado el tres de julio siguiente, por conducto de la Unidad de Cumplimiento del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "'IFT. \ o ,..Instituto·), en-----contra de 
\ 

OPERADORA IKM, S.A.P.I. DE C.V. (en losucesivo "'OPERADORA IKM") por la probable 

actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 ge la Ley Federal de 
--/ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión (en adelante la "LFTR"). Al respecto, se emite la 

presente Resolución de conformidad con lo siguiente, y 

\ RESULTANDO 

PRIMERO. Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este Instituto el 
) . 

cinco de diciembre de dos mil-diecisiete, el C. ROBERTO CARLOS ABURTO PAVÓN, en su 

carácter de apoderado legal de la empresa GRUPO AT&T CELULLAR, S. DE R.L. DE C.V. 

(en lo ~ucesivo "'AT&T"), denunció una interferencia perjudicial que ocasionaba 

afectaciones al servicio qu~ presta su representada, solicitando la intervención de este 

· IFT, a efecto de identificar y eliminar las señales interfeyentes perjudiciales, en las 

bandas conceslon0das a AT&T en ~uerétaro, Estado de Querétaro. ' 
/ 

\ ) 

SEGUND9. Mediante oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/069/2018 de treinta de enero de dos 
I ••••• 

· mil dieciocho, la Dirección General Apjunta de Vigilancia del Espectr6 Radloeléctrlco 

(en adelante "DGA-VESRE"), inf6rmó a la Dirección General de Verificación (en 
' 

adelante DG-VER), ambas de este Instituto, que en atención a .10,det)uncia presentada 
........ - ____ ,,,,,/ 
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por AT&T en relación a la presunta detección de señales interferentes perjudiciales en 
\ 

/ el rango de frecuencia .de 825-835/870-880 MHz,. realizó trabajos de radiomonitoreo y 

vigilancia del espectrd radiobléctrico el veintitrés de enero de dos mil dieciocho. 

Así, se detectaror¡ emisiones radioeléctricas ajenas a AT&T en el rango de frecuencia 

de 825-835 MHz,. presumiblemente producidas por un amplificador de señalar celular 

-que afectaba a los usuarios de la denunciante, localizando el sitio de origen de las 
\ 

señales interferentes, ubicado según informe de radiomonitoreo IFT/017 /2018 en la 

Plaza Comercial Up Town Juriquilla, ubicada en Anillo Vial II Fray Junípero-Serra núm~ro 
/ ',"',, 

21260, Colonia Ejido El Salitre, C.P. 76127, Scmtiago Querétaro, Estado de Querétaro, en 

las inmediaciones de la§~coordenadas 20º 40' 30.5" LN, 100º 25' 51.4" LO. 

- \ 
TERCERO. Derivado de lo anterior, y en ejercicio de las atribuciones previstas en el 

~ artículo 43, fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto, mediante oficio 
// 

IFT/225/UC/DG-"ER/0203/2018 de nueve de febrero de dos mil dieciocho, la DG-VER 

ordenó la visita de inspección-verificación número IFT/UC/DG-VER/031Í2018, dirigida al 
/ 

Propietario y/o poseedor y/o responsable y/o encargado de las instalaciones tequlpos 

de telecomunicaciones y/o el ocupante del inmueble ubicado en Plaza Comercial Up 

Town, Juriquilla, ubicada en Anillo Vial II Fray Junípero Serra número 21260, locml 01, 02 y 
/ .. \ \ 

o4, Colonia Ejld<:> El Salitre, C.P; 76127, Santiago Querétaro, Estado de Querétaro, en las 

inmediaciones de las coordenadas LN 200 40" 30.5"" y LO l OD° 25" 51.4"". 

CUARTO. En consecuencia, el quince de febrero de dos mil dieciocho, los inspectores

verificadores de vías generales de comlJnicación en materia de telecomunicaciones, 

(en adelante "LOS VERIFICADORES") realizaron la comisión de verificación a la visitada, 
\ 

levantándose el acta de verificación órdinaria IFT/UC/DG-VER/031/2018, en el domicilio 

ubicado en Plaza Comercial Up Town, Juriquilla, ubicada en Anillo Vial II Fray Junípero 

Serra nOmero 21260, local número 01, número 2 y número 4, Colonia Ejido El Salitre, C.P. 
/ 

76127, Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, dándose por terminada el mismo 

día de su inicio. 
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QUINTO. En tal virtud, LOS VERIFICADORES constityidos en el domicilio indicado, fueron 
atendidos por una persona de nombre quien se identificó 

-, 

con credencial para votar expedida por el Registro Federal de Electores del entonces 
Instituto Federal Electoral con clave de elector manifestando ser 
empleado de 16 visi�ada, entregándole el original de\la orderi-da___visita de verificación, 
asimisrfÍo le solicitaron que con fundamento en el artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 66 de la LFPA nombrara a :dos testigos de asistencia 
apercibido que oe no hacerlo, los servidores públicos actuantes lo harían. 

,--

' 

/ 

Al respecto, la persona que atendió la diligencia nombró como testigos de asistencia a 
,./ 

los CC. y (en lo sucesivo '"LOS 

TESTIGOS"),quienes aceptaron la designación.� 

SEXTO. Posteriormente, LOS VERIFICADORES requirieron a la persona que recibió la visita, 
otorgara las facilidrn:;!es y autorización para realizar una inspección visual en el interior -

. \ 

del inmueble, así como tom�r fotograñas de los-equipos de telecom1-1nicación que se 
detectaran, a lo que respondió: "Otorgo la autorización a LOS VERIFICADORES para--

� 
que realicen la inspección en el Inmueble". 

De la inspección reali
7
aaa, por �OS VEijlFICADORES se detectaron los siguientes 

equipús e infraestructura de telecomunicaciones encendidas y en operación: 
-----

.( EQUIPO OBSERVACIONES 

1 Un Equipo Amplificador. Se encue'4tra empotrado 
MARCA: Epcom e instalado en una de las --

MODELO: EPDICP0B 19 lozas de la pista de 
/NÚMERO DE SERIE: carreras y conectado 
TICPdB 19201306O04 mediante una línea de 

,-- OBSERVACIONES: transmisión de cable 
1 

\ Contiene un chasís coaxial 1 de 
metálico de color azul y aproximadamente 15 m 
plc:1ta. de largo a una antena 

tipo yagui con radomo, 

1
� 

1 
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4 

) 

l Antena tipo yagui con 
radomo. 

instalada en polarización 
vertical. 
Instalada en el muro 
trasero de la plaza 

MARCA: Texas comercial. 
Engeineered 
MODELO: TX827 l l / 
NÚMERO DE SERIE: No 
visible 
OBSERVACIONES: ninQuna 
l Antena tipo cónica 
omnidire9cional para 
interiores 
MARCA: Cerelo 
MODELO: CR-OCA0825-3 
NÚMERO DE SERIE: No 
visible -
OBSERVACIONES: ninQuna 

l Antena tipo cónica 
omnidireccional para 
interiores 
MARSA: No visible 
MODELO: No visible 
NÚMERO DE SERIE: ,~o 
visible 
OBSERVACIONES: ninguna 

\ 

Instaladas sobre los 
duetos de instalación 
eléctrica, ubicados en la 
parte superior de la pista 
de carreras. 

/ 

Instaladas sobre los 
duetos de instalación 
eléctrica, ubicados en la 
parte superior de la pista 
de carreras, por 
imposibilidad de acceso 
no se visualiza marca, 
modelo, ni número de 
serie. 

Posteriormente, LOS /VERIFICADORES cuestionaron a la persona que atendió la visita, 

" respecto de qué persona física o moral es el poseedor o propietario de los equipos 

detectados a~tes descritos, a lo que respondió: "El equipo éspropiedad de Operac:lora 

/KM, S.A. de C. V." (sic). 

SÉPTIMO. Acto seguido LOS VERIFICADORES cuestionaron a la persona que atendió la 

visita, cuál era el uso que les daban a los equipos de telecomunicaciones detectados 

en el Inmueble, manifestando: "Es para tener cobertura de telefonfa celular ya que no 

contamos con buen seNlclo". \ 
_,,,,.,, 

/ 

cJs 
) 

__ ,,,,. 
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Asimismo, cuestionaron"ª la persona que atendi~ la Visita, si sabía qué frecuencias 

detectadas del espectro radioeléctrico eran operadas en el domicilio donde se 
// 

actuaba, manifestando: "Desconozco que frecuencias son ocupadás"'. 1 
~ 

/ 
/ 

Acto continuo, LOS VERIFICADORES, la persona que recibió la visita
1 
y LOS TESTIGOS, se 

trasladpron al exteri~ del inmuebl~ para solicitar1al personal de la DGA-VESRE, realizara 

el monitoreo del espectro radioeléctrico y la detección de emisioné's necesari9 para 
I \ • 

determinar --qué frecuen~ias son utilizadas por la visitada mediante los equipos de 

telecomunicaciones detectados en el domicilio. 

En virtud de lo anterior, personal técnico de la\ DGA-VESRE realizó un monitoreo del 

espectro radioeléctrico con los equipos encendidos y en operación, utilizando el 

siguiente equipo: 

/ \ 

o Analizador de espectro portqtil marca ÁNRITSU, modelo MS2713E, con rango 
de operación de 9 KHz6 6 GHz. · 

/ 

o Antena direccional marca Poynting con rango de operación de 9 KHz a 
8.5GHz. 

f 

I 

El resultado im1preso fue entregado a LOS VERIFICA~ORES en presencia de la persona 

que atendió la diligencia y LOS TESTIGOS, mostrando como resultad9 el USQ de 
1 / 

frecuencias en el intervalo 825 a 835 MHz con frecuencia central intermedia 832.175 
~- ~ 

MHz. proveniente de los equipos localizados en el domicilio. 

Derivado "de lo anterior, LOS VERIFICADORES requirieron a la persona que atendió la 
/ 

visita qde informara si la visitada contaba con instrumento \legal vigente emitido por 

autoridad competente que justificara el uso, aprovechamiento o exf:?lotación del . 
\ '-... - . 

intervalo de frecuencia 825 a 835 MHz o informara si lo~~ equipos detectados/fueron 

instalados en nombre, representación o por obra de la empresa AT&T para brindar el 

servicio concesionado, a lo que manifestó: "No se cuenta con concesión, permiso ni 
/ 

1 
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autorización, ne¡, sabfa que se necesitaba algún documento X tampoco los instaló la 

emp(esa AT&r. 

OCTAVO. En virtud de que las fretuéncias que se detectaron en uso porla visitada, se 
encontraban invadierdo el segmento de frecuencias en"el intervalo 825 a 835 MHz, 
mismo que se encuentra concesionado a AT&T 9ara el servicio de telefonía móvil en el 
Estado de Querétaro, LOS VERIFICADORES procedieron a solicitar a la persona que 
atendió la visita que apagara y desconectara los equipos instalados y operando en la 
banda de frecuencia referida, y con el fin de cesar la interferencia ocasionada, 
manifestando "En este momento procedo a desconectar los equipos

"'

.

Posteriormente, LOS VERIFICADORES solicitaron una vez más el apoyo del personal 
adscrito a la DGA-VESRE, a efecto de realizar una nueva medición y detección de 
frecuencias del espectrb radioeléctrico con los/equipos apagados y desconectados, 
detectando el cese de emisiones radioeléctricas en la banda frecuencias en el 
inteNalo 825 a 835 MHz, entregando a LOS VERIFICADORES, el resultado de dichas 
mediciones y agregándolo al acta de verificación ordinaria número IFT/UC/DG-
VER/031 /2018. /

/ En vista de lo anterior, LOS VERIFICADORES realizaron el aseguramiento de los equipos 
de telecomunicaciones, quedando como Interventor especial (depositario) de los 
mismos el C. 

NOVENO. Previo a la conclusión de la diligencia, en términos del artículo 68 de la LFPA 
LOS VERIFICADORES informaron a la persona que atendió la visita que le asistía el 
derecho 1 de manifestar lo que a su derecho conviniera respecto de los hechos 

\ . 

asentados en el acta de verificación ordinaria IFT/UC/DG-VER/03l/2ql8, ante lo cual 
señaló: "Me reservo mi derecho"', acto seguido y con fundamento en el artículo 524 de 
la Ley de Vías Generales de Comunicación, se otqrgó a la visitada un plazo de diez 
días hábiles para que presentara las pruebas y defensas de su parte. Dicho plazo 
transcurrió del dieciséis de Jebrero al primero de marzo de dos mil dieciocho, sin 

-, 
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consid~rar,los días diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco de febrero del año 

en curso~ por haber sido sábados y domingos, en términos del artículo 28 de la LFPA 
. 1 / 

DÉCIMO. Mediante escrito presentado ante la oficialía de partes de este Instituto el 

cinco de marzo de dos mil dieciocho, el C. JUAN PABLO SÁNCHEZ DELGADO en 

nombre y re¡gresentación de OPERADORA IKM, S.AP.I. DE C.V., manifestó que: 

) / 

\" ... dichos equipos ya no se encuentran en funcionamiento, por lo que se ha dejado 
de obstruir la' secuencia de frecuencias del espectro radioeléctrico que 
involuntariam€:!.nte se había invadido el día de la visita. 

(. .. ) solicito a ese H. Instituto, liberar a mi represertada de toda sanción, toda vez 
que los equipos que por error involuntario invadiefon el segmento de frecuencips 
del· espectro radioeléctrico durante el día de la visita, en ningún momento fueron 
utilizados para la prestación de seNicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión o con fines de lucro. Dichos equipos fueron instalados por 
recomendación del arrendador del local para incrementar la señal de la telefonía 
celular para los clientes que asisten al local ya que debido a la ubicación del mismo 
la señal es de baja potencia e intermitente." 1 

DÉCIMO PRIMERO. De las constancias que obran en el expediente/abierto a nombre 
... \ 

de OPERADqRA IKM y en particular, de lo asentado en el acta de verificación número 
\.. 

IFT/UC/DG-VER/031/2018, la DG-VER presumió que con su conducta, OPERADORA IKM 
/. 

actualizábo la hipótesis prevista en el artículo 305 de la LFTR, toda vez que del res~ltado 
/ 

deJ monitoreo del espectro radioeléctrico realizado por personal de la DGA-VESRE, s~ 

detectó la invasión u obstrucción de vías generales de comunicación (espectro 

radioeléctrico) en el intervalo de 825 a 835 MHz provenientes de los equipos que fueron 
( 

localizados en el domicilicYUbicado en Plaza Comercial Up Town, Juriquilla, ubicada en 

_ Anillo Vial II Fray Junípero Serra número 21260, local nómero 01, número 2 y número 4, 

Colonia Ejido El Salitre, C.P. 76127, Santiago QJerétaro, Estado de Querétaro~ sin-contar 

con concesión, permiso o autorización que Justifique el legal uso de dicha frecuencia. 

DÉCIMO SEGUNDO. En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/756/2018 de 
/ 

'. 

veintiuno de mayo mil dieciocho,/la DG-VER remitió a la Dirección General de 1 

/ 

Sanciones,-la "'PROPUESTA QUE FORMULA LA DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN A 
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LA DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES, A EFECTO DE QUE INICIE EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE DECLARATORIA DE PERDIDA DE BIENES, INSTALACIONES, Y EQUIPOS 

EN BENEFICIO DE LA NACIÓN, EN CONTRA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 

INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE DENOMINADA "OPERADORA /KM"', POR LA PROBABLE 

ACTUALIZACIÓN DE LA HIPÓTESIS NORMATIVA PREVISTA EN EL ARTICULO 305 DE LA LEY 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN: DERIVADO DE LA VISITA DE 

INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN CONTENIDA EN EL ACTA DE VERIFICACIÓN ORDINARIA 

NÚMERO IFT/UCJDG-VER/031/2018."' 

DÉCIMO TERCERO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de veinticinco de junio de dos 

mil dieciocho, este Instituto por conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento 

inició el procedimiento administrativo de declaratoria de pérdida de bi.enes, 

instalaciones y equipos en con1-ra,de OPERADORA IKM, toda vez que presumiblemente 

invadía y/o obstruía el intervalo de frecuencias del espectro radioeléctrico que va de 

los 825 a 835 MHz. 90n frecuencia central intdrmedia 832.175 MHz. sin\ contar con 

concesión, permiso o autorización que justifique el legal uso de la misma, con lo cual se 

presumió la invasión de la vía general de comunicación consistente en las bandas de 

frecuencia del espectro radioeléctrico para uso determinado. 

DÉCIMO-CU~RTO. El tres de julio de dos mil dieciocho se notificó a OPERAD¡ORA IKM, el 

contenido del acuerdo de veihticinco de junio de dos mil dieciocho, concediéndoles 

un plazo de quince días para que en uso del beneficio de la garantía de audiencia 

c6nsagrada en los artículos 14 de la Constitución Política de 
1

1os Estados Unidos 

Mexicanos (en adelante '"CPEUM") y 72 de la LFPA expusieran lo que a su derecho ' . . 

conviniera y, en su caso, aportaran las pruepas con que contaran. 
/ 

El término concedido a OPERADORA IKM, para presentar sus manifestaciones y ofrecer

pruebas, transcurrió del cuatro de julio al siete de agosto de dos mil dieciocho, sin¡ 

ponsiderar los días siete, ocho, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, 

diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, 
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veintisiete, veintiocho y veintinueve de julio, así como cuatro y cinco de agosto, todos 

de dos mil diecioclm, por haber sido sábados, domingos y días Inhábiles en términos 
---, ~ 

del.artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento y del "ACUERDO mediante el cual el 

Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual tfe 

sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2018 y principios de 
-------

207'9", publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de diciembre de dos mll 

diecisiete. 

\ 
\ DÉCIMO QUINTO. De las constancias que integr0n el expedl~ote en que se actúa, se 

advierte que OPERADO~ IKM, no presentó escrito a través del cual realizara 

manifestaciones y aportara pruebas respecto del acuerdo 9e Inicio del procedimiento 

administrativo sancionatorio,-por lo que medi~JJte acue~do de veinte de-ugosto de dos 

mil dieciocho, notificado a través de lista diaria de publicaciones de veintitrés de\ 

agosto del mismo año, con fundamento en los artícülos 72 de la J..FPA y 288 del Código 
" --./" 

,/ 

Federal de Procedimientos Civiles 1. (en adelant~ "CFPC"), se tuvo/por perdido su / 

derecho para presentar pruebas y defensas de su parte. 

-;Asimismo, por cooesponder al estado procesal que guardaba el presente asunto, con 
/ / '---

fundamento en el artículo 56 de la LFPA, se purieron a disposición de OPERADORA IKM, 

" 1 los autos del expediente para que dentro del término de diez días hábiles formulara \los 

alegatos que q su derecho conviniera, en el entendigo de que transcurrido dicho 

plazo, con alegatos o sin ellos se emitiría la Resolución que conforme a derecho ---
\ 

correspondiera. / 

/-

DÉCIMO SEXTO. El término concedido a OPERADORA IKM para presentar sus alegatos 
/ / 

transcurrió del veintisiete de O©osto al siete de septiembre de dos mil dieciocho, sin 

cor(siderar los días veinticinco y véintiséis de agosto, así como el primero y dos de 

septiembre, todós del dos mil dieciocho por haber sido sábados, domingos, en 
/ 

términos del artículo 28 de la LFPA. 

/ 

í 
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¡ DÉCIMO SÉPTIMO. Habiendo transcurrido el término coñferido para formular alegatos 

.sin que se haya presentado documento alguno por parte de OPERADORA IKM, 
\ 

mediante acuerdo dictado el trece(de septiembre del año en curso, notificado a 

través de las listas que se publican en la página de internet de este Instituto el 

dieciocho de septiembre siguiente, se puso/el expediente en estado de resolÚción y 
/ / 

por lo tanto fue remitido a este órgano colegiado para la émisión de la Resolución que 
\ 

conforme a derecho resulte procedente. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

El Pleno del Instituto es compet~nte para conocer y resolver el presente procedimiento 
~ 

administrativo de declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y equipos en 

beneficio de la Nación, con fundamento en los artículos 14, 16 y 28, párrafos, décimo 

quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la CPEUM; l, 2, 6, fracciones•II, IV y VII, 7, 

15, fracción XXX, 17, penúltimo y último párrafos, 297, primer párrafo y 305 de la LFTR; 3, 

8, 9, 12, 13, 14, 16, fracción X, 28, 49, 50, 59, 70, fracqión VI, 72, 73, 74 y 75 de11a LFPA; y l, 

4, fracción I y 6, fracción XVII, · del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (en adelante el "ESTATUTO·). 1 

/ 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA/ 

La Soberanía del Estado sobre el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico se ejerce observando lo dispuesto en los 

artículos 27 y 28 de la CPEUM, los cuales prevén que el dominio de la Nación sobre el 
\ .. 

espectro es inalienable e imprescriptible y que la. explotación, uso o aprovechamiento 

de dicho recurso por los particulares o por sociedades debidamente constituidas, sólo 

puede realizarse mediante títulos de concesión otorgados por el IFT, de acuerdo con 
1 • 

las reglas y condiciones que establezca la normatividad aplicable en la materia. 

/ 
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En este sentido, de Gonformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo 

quinto y décimo sexto de la ,CPEUM, el IFT es ~n órgano autónomo, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 

radiodifusión y las-telecomunicaciones, para lo cual tiene a su cargo, entre otros, la 

"' regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación dél 
/ ~ 

espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones 
) 

/ 

Consecuente con lo anterior, el Instituto ( es el encargadb de VÍgilar la debida 
/ 

observancia a lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones, así como a la 
\ \ 

normátividad que resulte aplicable en relación co10 el uso, aprovechamiento y 

e~plotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, a fin de asrgurar 

que la presta9ión__cie los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión se realice de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Bajo -esas consideróciones, el ejercicio de las facultades de SL!pervisión y verificación 
,- ~ 

por parte del IFT traen-aparejada la relativa a imponer -sanciones por el incumplimiento 

a lo establecido en las leyes correspondientes o en los respectivos títulos de concesión, 
~ 

asignaciones o permisos,' con la finalidad de inhibir aquellas conductas que atenten 

contra los oo}etlvos de l.e:i n~rmat1vidad en la materlci. 

( / 1 

En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento en ej_erclcio de sus facultades, llevó a cabo 

la sustanciación de un procedimiento administrativo para declarar la pérdida de 
' 

bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación en contra de OPERAQORA 

IKM y propusó a este Pleno emitir la declaratoria respectiva al con;iderar que c~n su 
-\ 

conducta, dicha persona actualizó id hipótesis normativa prevista ~n el artículo 305 de 

la LFTR. 
/ / 

\ 
/ 

\ 
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Ahora bien, para determinar la procedencia en )a imposición de una sanción, la LFTR 

aplicable en el caso en c,oncreto, no sólo establece obligaciones para los 

concesionarios y permisionarios, así como para los gobernados en general, sino 

también señala supuestos de incumplimiento específicos y las consecuencias jurídicas 
! 

a las que se harán acreedores en casos de infringir la normatividad en la materia. 

Es decir, al pretender imponer una sanción, esta autoridad debe analizar 
\ 

minuciosamente la condt1cta que se le imputa a OPERADORA IKM y determinar si la 

misma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto legal o normativo 
/ 

que se considera violado. l 
/ 

En este orderi de ideas, la H1Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que 

ef desarrollo jurisprudencia! de los principios del derecho penal en el campo 

administrativo sancionador irá formando los principios propios para este campo del ius 

puniendi del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es' válido considerar de 

manera pn.,1~ente las técnicas garantistas dekderecho penal, como lo es el principio de 

inaplicabilidad de la analogía en materia penal o tipicidad. 

En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el Glerecho penal al ser J . 

manifestaciones d
1
e la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en la "' 

interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador 

debe acudirse al aducido principio de tipicidad, normalmente referido a la materia 
\ 

penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de modd tal 

que si cierta disposición administrativd establece una sanción por alguna infracción, la 

conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis 
,_ ' 

normativa previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por 

mayoría de razón. / 

! 

\ 
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Así,. en la especie, se considera que la conducta desplegada por OPERADORA IKM 

actualiza la segunda hipótesis normativa contenida en el artículo 305 de la LFTR, que al 
\ 

efecto establece que la persona que por cualquier medio invada u obstruya las vías 
/ 

generales de comunicación, perderá en beneficio de la nación los bienes, 

instalaciones y equipos empleados en la CC?,íllisión de la infracción. 
\ ~"' 

En ese sentidó> el mencionado precepto dispone lo siguiente: 
/ 

/ 
"Artfculo 305. Las personas que presten' servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o que-por cualquier otro medio 
invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en beneficio de la 

· Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados ,en la comisión de dichas 
infracciones. ,, '1 

De lo anterior podemos cóncluir que el principio de tipicidad sólo se cumple cuando 

en una norma consta una predeterminación tanto de la infracción como de la 
\ ' 

sanciól/1, es decir que la propia ley describa un supuesto de hecho determinado que 

permita predecir las conductas infractoras y las sanciones correspondientes para tal 
( 

actualización de hechos, situación que se hace patente en el presente asunto, al 

establecer el citado precepto legal tanto la conducta sancionable1que en el presente 

caso la constituye la invasión de una vía general de comunicación, como la sanción ', / 

por cometer die;ha conducta, gue es la pérdida de los bienes, instalaciones y equipos 

empleados en la comisión de la infracción. 

Por otra parte, resulta importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 

sancionadora en el caso de incumplimiento de las disposiciones legales en materia de - / 

telecomunicaciones, el artículo 297 de la LFTR establece que para la imposición de las 

sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estará a lo previsto por la LFPA, la 

cual prevé dentro de su lTtulo Cuarto, el procedimiento para la imposición de 

sanciones administrativas. 
/ \ 

\ 
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En efecto, los mtículos 70 y 72 de dicho ordenamiento establecen que para ria\ 

impos1c1on de una sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se 

encuentre prevista en la /ley y ii) que previameoJe a la imposición de la misma, la 

autoridad competente notifique al presunto infractor el inicio del procedimiento 

respectivo, otorgando al efecto un plazo de quince días para que el presu~to infractor 

exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso aporte las pruebás con que 
i/ l / 

cuente. 

Así las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de imposición de sanción en 

contra de OPERADORA IKM se presumió la actualiza~lón dé- la hipótesis normativa 

prevista en el artículo 305 de la LFTR, ya que se encon~raba invadiendo una vía general 

de-comunicación, que en la especie lo constituye el espectro radioeléctrico en el 

intervalo de frecuencias de 825 aJ335 MHz, con frecuencia central intermedia 832.175 

MHz. --

En este sentido, a través del acuerdo de inicio de procedimiento, la Unidad de\ 

Cumplimiento dio a conocer a OPERADORA IKM la conducta que presuntamente 

violaba la <;füposición legal, así como la sanción prevista en-ley por la comisión de la 

misma. Por ello, se le otorgó un término de quince días hábiles para que en uso de su 

garantía de audiencia presentara las pruebas y manifestara por escrito lo que a su \ 

derecho conviniera. Lo anterior de conformidad con el artículo 14 de la CPEUM, en 

relación con el artículo 72\de la LFPA. 

/ 

Concluido el periodo de prLJebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 de la 
\ \ 

LFPA, la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del interesado, 
/ 

para que éste formulara sus alegatos. 
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Un'o ¿J_ez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para formular alegatos, 
- 1 

/ 

la Unidad de Cumplimiento remitió el expediente de mérito en estado de Resolución al 

Pleno de este Instituto quien se encuentra facultado p6ra dictar la Resoluclón que en 

derecho corresponda. 

Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de imposición de sanciones que se 
1 ) sustancia se realizó conforme a los térmit}Ps y pri~clgios pro;esciles que establece la 

LFPA consistentes en: i) otorgar garantí_g_ de audiencia al presunto infractor; il) 

\desahogar pruebas; iii) recibir alegatos, y iv) emitir la Resolución que- en derecho 

corresponda.1 

En las relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de 
/ 

declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación 
\ '\ 

bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el cumplimiento de lo 

dispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios judiciales que señalan -GÚál 
- / J 

debe ser el actuar de la autoridad para resolver el presente caso. 
1 

TERCERO. HECHOS rviot1vo DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA DECLARAR LA 
PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN. / r \ 

\_ 

Mediante escrito presentado en la Oflclalíaae Partes de este Instituto el cinco de 
-- ----..... 

diciembre de dos mil diecisiete, el C. ROBERTO CARLOSABURTO PAVÓN, en su carácter 

de apoderado legal de la empresa GRUPO AT&T CELULLAR, S. DE R.L. DE C.V. (en lo 

sucesivo "AT&T.,), denuncló---una Interferencia perjudicial que ocasionaba afectaciones 

al servicio que presta su representada, solicitando la intervención de este IFT, a efecto 

\ de identlf~a-r y eliminar las señales interferentes perjudiciales,\ en las bandas 
/ 

conceslonadas a AT&T en Querétaro, Estado de Querétaro. 

1 Dichos principios tienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los cuales establecen la garantía de debido proceso. 

/ 
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En virtud de lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/069/2018 de treinta de 

enero de dos mil dieciocho, "la DGA-VESRE informó a la DG-VER que en atención a la 

denuncia presentada por AT&T en relación a la presunta detección\,de señales 1 

· \ lnterferentes p~r,judlclalés en -~I rangq de frecuencia de 825-~5/870-880 MHz, reallze>' 

I 
¡ 

trabajos de radlomonltoreo y .vigilancia del espectro radioeléctrico el veintitrés de 
\ 

enero del año----en curso. 
r 

\ 

Así, se detectaron emisiones radioeléctricas ajenas a AT&T 1 en el rango de frec~encia 

de 825-835 MHz,))roducidas por; un a~pllflcador de señalar celular que afectaba a"1os 
: \ 

usuarios de la denunciante, localizando el sitio de origen de las señales interferentes, 

ublcddo según Informe el~ radlomonlt:9reo IFT/017/2018 en la Plat:a Comerclal Up Town, 

Jurlqullla, ubicada en Anillo"Vlal II Fray Junípero Serra número 21260, Colonia Ejido El 
/ 

Salitre, C.P. 76127, Santiago Querétaro, Estado de Querétaro, en las Inmediaciones dE; 
\ --

las coordenadas 200 40- 30.5"' LN, 100º 25' 51.4"' LO. 
\ . 

Derivado de lo anterior, y en ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 43, 
¡ 

fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto, mediante oficio IFT /225/UC/DG-

VER/0203/2018 de nueve de febrero de dos mil dieciocho, la DG-VER ordenó la visita 

de inspecclón-verlflcáclón número IFT/UC/DG-VER/031/2018, dirigida ol Propietario y/o 

poseedor y/o responsable y/o encargado de las Instalaciones y equipos de 
/ i 

telecomunlcaclones y/o el ocupante del Inmueble ubicado en Plaza Comercial Up 

Town. Jurlqullla. ubicada en Anlllo Vlal II Fr<iW Junf~ero Serra número 21260, local 01, 02 y 

04, Colonla,EJldo El Salltre,.C.P. 76127, Santiago Querétaro, Estado de Querétaro, en las 
/ I . 

inmediaciones de las coordenadas LN 200 40" 30.5"" y LO 100° 25" 51.4"". ·- -

En consecuencia, el quince de febrero de dos mil dieciocho, LOS VERIFICADORES 

reaUzaron la comisión de v.erlflcaclón a la visitada, levantándose el acta de verificación 

ordinaria IFT /UC/-DG-VER/031 /2018, en el domicilio ubicado en Plaza Comercial Up 
( 

Town, Jurlqullla, ubicada en Anll_lo Vlal II Fray Junfpero Sarro ,número 21260, local 
/ / / - / 

I 
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número 01, número 2 y número 4, Colonia Ejido El Salitre, C.P. 76127, Santiago 

Querétaro, Estado Querétaro. 

LOS VERIFICADORES constituidos en el domicilio indicado, fuéron atendidos por una '---
� '--

persona de nombre quien se identificó con credencial para 

votar expedida por el Registro Federal de Electores del entonces lnstifüt-0 Federal 

Electoral con clave.,ge elector manifestancjo ser empleado de la
\ 

visitada, entregándole el original de la orden de visita de vedficación, asimismo le, 

solicitaroffque con fundamento en el artículo 16 de la CPEUM y 66 de la LFPA 

nombrara a dos testigos de asistencia apercibido que de no hacerlo, los servidores 

públicos actuantes lo harían. 

Al respecto, la persona que atendió la diligencia nombró co�o testigos de asistencia a 

los CC.; y quienes aceptaron la 

d esigr1ación. 

/ 

Posteriormente, LOS VERIFICADORES requirieron a la persona que recibió la visita, 

otorgara las facilidades y autorización para realizar una inspección visual en el interior 

del inmueble, así como tomar fotografías de los equipos de telecomunicación que se 

detectbran, a lo que respondió: "Otorgo la autorización a LOS VERIFICAqORES para

que realicen la inspección en el Inmueble "', /
/ 

( 

De la inspección realizada porLOS VERIFICADORES se detectaron los siguientes equipos 

e infraestructura de telecomunicaciones encendidas y en operación: 

/ 

EQUIPO OBSERVACIONES 

l '-- Un Equipo Amplificador. Se encuentra empotrado 
MARCA: Epcom e instalado en una de las 
MODELO: EPDICP08 l 9� lozas de la pista de 
NÚMERO DE SERIE: carreras y conectado 
TICP08 l 9201306004 mediante una línea de 
OBSERVACIONES: transmisión de cable 
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De conform id.ad con los .artícu k>s 23 y 116, de l.a LeyGener.al de Tr.ansp.arenci.a y A<Jceso .a la l rrform.ación Pública; 113, fracción 1, de 

la Ley Feder.al de Tr.anspa rencia y Aa:eso .a l.a l rrformación Púb lir:-.a; 2, fracción V, 6, 31, de la Lcey Gener.al de Protección de D.atos 

Rerso n.ales en Posesión de Suj etos Oblig.ados; y 47, p ri me r párr.afo, d e la Ley Federal de T E!lecomunicaC'iones y Rad iodifusión; .así 

mmo los li nea mientos Tr igésimo Octavo fracción 1, y Se~ésimo Pr im ero de 105 Lineam ient os Gener.ales en m.at er ia de Clasif ic.ación 

y D,esc·las ificar ió n de la lnfo rm.ación, .así como par.a la e labor.ació n de Version es Públir:-.as, se sup ri me el contenido de lo testado e n 

v irtud de ca nten er datos pe r,;on.ales conftd en d ales. 

/ 
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\ 

I 
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3 

4 

\ 
C9ntiene un chasís coaxial de 
metálico de color azul y aproximadamente 15 m 
plata. de largo a una antena 

l Antena tipo yagui1 con 

tipo yagui con radomo, 
instalada en polarización 
vertical. 
Instalada en el muro 
trasero de la plaza rado'rno. 

MARCA: Texas comercial. 
Engeineered 
MODELO: TX827 l l 
NÚMERO DE SERIE: No 
visible 
OBSERVACIONES: ninauna 
l Antena tipo cónica 
omnidireccional para 
interiores 
MARCA: Cerelo 

~MODELO: CR-OCA0825-3 
NÚMERO DE SERIE: No 
visible"' 
OBSERVACIONES: ninauna 

l Antena tipo cónica 
omnidireccional para 
interiores 
MARCA: No visible 
MODELO: No visible 
NÚMERO DE SERIE: No' 
visible \ 
OBSERVACIONES: ninguna 

Instaladas sobre los 
duetos de instalación 
eléctrica, ubicados en la 
parte superior de la pista 
de carreras. 

I 

Instaladas sobre los 
duetos de instalación 
eléctrica, ubicados en la 
parte superior de la pista 
de carreras, por 
imposibilidad de acceso 
no se· visualiza marca, 
modelo, ni número de 
serie. 

\ 

/ Posteriormente, LOS VERIFICADORES cuestionaron a la persona que atendió la visita, 

respecto de qué persona física o moral es el poseedor o propietario de los equipos 

detectados antes descritos, a lo que resRondió: "El equipo es propiedad de Operadora 

/KM, S.A. de C. V .• 

\ \ 
Acto seguido LOS VERIFICADORES cuestionaron a la persona que atendió la visita, cuál 

era el uso que les daban a los equipos de telecomunicaciones detectados en el 

Inmueble, manifestando: "Es para tener cobertura de te/efonfa celular ya que no 
--·· 

contamos con buen seNlcto·. 

\ 
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/ Asimismo, cuestionaron a la persona que atendió la visita, si sabía qué frecuencias 

detectadas del espectro radioeléctrico eran éSpe.(adas en el domicilio donde se 
I 

actuaba, manifestando: "Desconozco que frecuencias son ocupadas"'. 

Actd continuo, LOS VERIFICADORES, la persona que recibió la visita y LOS TESTIGOS, se 

trasladaron/al exterior del inmueble para solicitar al personal de la DGA-VESRE, realizara 

El monitored, del espectro radioeléctrico y la detección de emisiones necesaria para 

determinar qué frecuencias son utilizadc:J§ por la visitada mediante los equipos de 

telecomunicaciones detectados eh el domicilio. 

En virtud de lo anterior, personal técn¡co de la DGA-VESRE r~alizóun monitoreo del 

espe6tro radioeléctrico con los equipos encendidos Y¡ en operación, utilizando el 

siguiente equipo: 

I 

1/ 
\ 

o Analizodcbr de espectro portátil marca ANRITSU, modelo MS2713E, con rango 
de qperóción de 9 KHz a 6 GHz. - 1 __/ "' 

o Antena direcclonarmarca Poynting con rango de operación de 9 KHz a 
8.5GHz. 

El resultado impreso fue ent~gado a LOS VERIFICADORES en/presencia de la persona / 

que atendió la diligencia" y LOS TESTIGOS, mostrando como resultado el USO de 

frecuencias en el i~tervalo 825 a 835 MHz con frecuencia central intermedia 832.175 
\ 

MHz proveniente de los equipos. Dicho resultado fue agregado al acta de verificación 
\ 

ordinaria número IFT/UC/DG-VER/031/2018 (anexo número 6), de)a siguiente forma: 

SIN TEX'TO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

/ 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 
'---

1 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO \ 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 
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Spe.ctn,im Apalyzer Data . 
832.175 MHz (2/15/201, 1 :11 :10 PM) 

Spectrum )\¡,atyzer 

-30.0..--~--~-----i------~--~¡ ----,-.~~ 
-31.1 . . . , , . I , -..... , 

\ 1 l. 1 -~ 'r-,.,~ 
-45.4 ' ' ' ': ' 1 ' ' 1 ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' r--, 

::-- -=---J t- 1 _- -----~------ -t ---t .. , 
! l l ·¡ 

:76.2.r--·~-+----~-..,.¡ : . · : ~-~~·------~--1 
-~~~~-:;'..;'"~~,~~-~'"'/:j:;t~' ~·~~--~-L~~~~~~-~··x;·~~·tL~~--~I -~-t(M'{):;;;ro~-~ ;· ,;;,,'6' d -8''3_.9,y,.. ,·,-, .•. 

' . 1 • Í ~- ¡ . l v. ,.,.- • 

-91.t;, ----- ~ ....· --{- .---·- ',' ,, ¡ ··-··· ·---·--·-·t-'-·--·------J ____ , ______ ,1 --~--'-<- ·-- ··.,, ·-+······-·· ', ·----·- · ... ·.' 
i J 1 . :] 

-99";3- . , -¡-- · · ¡ · . J · ,' . 
-107.0 i í ·¡ 

-- ,., .,.:--

dBm 826.000 . 827:000 828.000 829:000 830:000 831.000 832.000 833.000 '834_.000 
IIIIA Centei' Freq; s3o~ooo 0Q0 tvJHz Span: 1_0.009 ooo:MHz: 

~: Ceriter f~, 830.0Qó. OóÓ~MHz Span; 10.0QO 000 MHz 

1 liJ O 832 175 000 MHz -47 53 dBm 

Gr,áfica 1. La cual abarca el rango de operación de 825 a 835 MHz y donde se 
observa la señal interferente debido a un repetidor, el cual genera una señal en 

la frecuencia central 832.175 MHz. · 

--"" 

Derivado de lo anterior, LOS VERIFICADORES requirieron a la 3ersona que atendió la \ 

visita que informara si la visitadd contaba con instrumento legal vigente emitido por 

autoridad competente que justificara el uso, aprovechamiento o explotación del 
'--

intervalo de frecuencia 825 a 835 MHz o informara si los equipos detectados fueron 

instalados en nombre, representación o por obra de la empresa AT&T para brir)dar el 
/ 1 / 

servicio .concesionado, a lo que manifestó: "No se cuenta con concesión, permiso ni 

autorización, no sabía que se necesitaba algún documentó y tampoco los instaló la 

empresa AT&r. / \ 

En virtud de que las frecuencias que se detectaron en uso por la visitada, se 

encontraban lnvadlendd el segmento de frecuencias en el Intervalo 825 a 835 MHz, 

con frecuencia central intermedia 832.175 MHz, mismo que se encuentra 
___.,, 1 ' 

conceslonado a AT&T para el servicio de' telefonía móvil en el Estado de Querétaro, 
'! 

LOS VERIFICADORES procedieron a solicitar a la persona que atendió la visita'·· que 

/' 
I 

Página 20 de 39 

/ 

I 

/ 



) 

\ 

-

'" ( _,) 

if J 
-�

) 
INSTITUTO fEDERAL DE 

1 \ TELECOMUNICACIONES 

apagara y desconectara los equipos instalados, y operando en la banda de 

frecuencia rererida, y con el fin de cesar la interferencia ocasionada, manifestando: 
"En este momento prcx;edo a desconectar los equipos·. 

Posteriormente, LOS VERIFICADORES solicitaron una vez rnás el apoyo del personal 
! \ 

adscrito a la DGA-VESRE, a efec�o de realizar una nueva mediciórl y detección de 
frecuencias del espectro radioeléctrico con los\ equipos apagados y desconectad,ÓS, 

/ / 
/ detectando el cese de emisiones radioeléctricas en la banda frecuencias en el 

intervalo 825 a 835 MHz, entregando a LOS VERIFICADORES, el resultado de dichas 
" 

mediciones y agregándolo al acta de verificación ordinaria número IFT/UC/DG-
1VER/031/2018 (anexo número 7). 

( 

r 

\ 

-7.0'
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\ 
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Gráfica 1. La cual abarca el rango de operación de 825 a835 MHz y no se 
observa sefial inteñerente debido al apagado del equipo repetidor que

generaba la sefial de la frecuencia central 832.175 MHz. 
--

/ 

,' � 

En vista de lo anterior, LOS VERIFICADORES realizaron el 6seguramlento de los equlpog,, 
1 -

de telecomunlcaclones, quedando como Interventor especial (depositario) de los 
··, j ' mismos el C. quedando Inventariados de la siguiente 
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De cooformidad coo l<JS .artícu lo,s 23 y 116, d e la Ley General de Transp,rencia y Aoces-o a la Información Pub lica; 113, f racción 1, de 
la Ley ~ederal d e Tr,ans,Pa,en<Jia y Ac~eso a la Información Pública; 2, f racción V, 6, ~1, de ,la Ley General de Protección de Dat<JS 
Pe rs-o nales en P<JSesilÍn de Suj et<JS Obligados; y 47, pri me r µárrafo, de la Ley Federal de Telerornunicar-io nes y Rad iodifusión; así 
e-amo los line::1 mientos Tri,g,é:simoOcravo fracd OO I} y Sen.g.ésimo Primero de kJ,s Line::imientos Gener.ales en mat.erii3 de Olasificaci-á n 
y Desd as ificac ián d e la Información, así e-orno para la e lab«ación d e Versioo es Publicas, se supri me el cootenido de lo testado e n 
virtud de contener dat<JS pe rsooales coofíden<Jiales. 
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EQUIPO 

Un Equipo Anjplificador. 
MARCA: Epcom / 
MODELO: EPDICP08 l 9 
NÚMERO DE SERIE: 
TICP08 l 9201306004 
OBSERVACIONES: Contiene 

/un chasís metálico de color 
azul y plata. --

1 Antena tipo yagui con 
radomo. 
MARCA: Texas Engeineered 
MOl;)ELO: IX82711- f 

NÚMERO DE SERIE: No 
visible 
Ol35ERVACIONES: ninguna 

\ 

1 Antena tipo cónJca 
omnidireccional para 
interiores 
~ARCA: Cerelo 
MODELO: CR-OCA0825-3 
NÚMERO DE SERIE: No 
visible 
OBSERVACIONES: ninguna 

1 Antena tipo cónica 
omnidireccional para 

"~ interiores 
MARCA: No visible 
MODELO: No visible 
NÚ~ERO DE SERIE: No 
visible 
OBSERVACIONES: ninguna 

\ 

( 

/ 

SELL(2 DE 

ASEGURAMIENTO 

/ 

007 
(SIETE) 

008 
(OCHO) 

008 
(OCHO) 

\ 

\ 

Por imposibilidad técnica 
no se desinstaló el equipo 
asociado mediante el sello 
número 008 (OCHO) 

Previo a la cbnclusión de la diligencia, en términos del artículo 68 de la LFPA. LOS 
/ 

VE~IFICADORES informaron a la persona que atendió-la visita que le asistía el derecho 
! 

\ de manifestar lo que a su derecho conviniera respecto de los hechos asentados en el 

acta de verificación ordinariq IFT/UC/bG-VER/031/2018, ante lo cudl señaló: "Me 
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reseNo mi deref!Qo"', acto seguido y con fundamento en el artículo 524 de la Ley de 

Vías Generales de Comunicación, se otorgó a la visitada un plazo de diez días hábiles 
\ 

para que presentara las pruebas y defensas d~ su parte. Dicho plazo transcurrió del 

dieciséis de febrero al primero de marzo de dos mil dieciocho, sin considerar los días 

diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco de febrero del año en curso,. por haber 

-- \sido sábados y domingos, en términos del artículo 28 de la LFPA. 

MedlaJlte escrito presentado ant'e; la oficialía de partes de este Instituto el cinco de 

marzo de dos mil dieciocho; el C. JUAN PABLO SÁNCHEZ DELGADO en nombre y 

representación de OPERADORA IKM, S.AP.I. DE C.V., manifestó que: 

- - / \ 
" ... dichos equipos ya no se encuentran en funcionamiento, por lb que se ha dEJjado 
de obstruir la secuencia de frecuencias del espectro radioeléctrico que 
involuntarlameF1te se había Invadido el día de la visita. 

\ 
(. . .) solicito a ese H. Instituto, liberar a mi representada de toda sanción, toda vez 
que los equipos que por error involuntario invadieron el segmentó de frecuencias 

\ del espectro radioeléctrico durante el día de la visita, en ningún momento fueron 
utilizados para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión o -eon fines de lucro. Dichos equipos fueron instalados por 
recomendación del arrendadq>r dyl local para incrementar la señal de la telefonía -

I celular p6ra los clientes que asisten al local ya que debido a la ubicación del mismo 
la señal es de baja potencia e intermitente." 

\ ) 

\ 

De las constancias que obran en el expediente abierto a nombre de OPERADORA IKM 

y en particular, de lo asentado en el acta de verificación número IFT/UCIDG
"' VER/031 /2018, la DG-VER presumió que con su COJJducta, OPERADORA IKM actualizaba 

la hipótesis prevista en el artícul6 305 de la LFTR, toda vez que del resultado del 
1 ---

monltoreo del espectro radioeléctrico realizado por personal de la DGA-VESR,E, se 

detectó la Invasión u obstrucción de vías generales de I comunicación (espectro 

radioeléctrico) en el Intervalo de 825 'EJ 835 MHz. con frecuencia central intermedia 

832.175 MHz, proyenlentes de los equipos que fueron localizados en el domlclilo 

ubicado en Plaza Cometclal Up Town, Juriqullla, UE_lcada en Anlllo Vlal II Fray Junfpero 
/ 
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Serra número 21260, local número 01, número 2 y número 4, Colonia Ejido El Salitre, C.P. 

76127, Santiago Querétaro, Estado de Querétaro, sin contar con concesión, permiso o 

autorización que justifique el legal uso de dicha frecuencia. 
\ 

J 

Derivado de lo anterior y una vez analizadas las constancias respectivas, la DG-VER 

estimó que/con su conducta, OPERADORA IKM presuntamente actualizaba la hipótesis 

normativa prevista en el artículo 305 de la LFTR. L6 anterior de conformidad con lo 

siguiente: , 

Artículo 305 de la LFTR. 

Dicha disposición establece~ que "Las personas que presten servicios de 

telecomunicaciones o de radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o que 

por cualquier otro m~dio invadan u obstruyan las vía~ generales de comunicación, 
\ / . 

perderán en beneficio de la fr,Jación los bienes, instalaciones y equipos empleados en 

la comisión de dichas infracciones", 

\ 

En efecto, el espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común que está sujeto \ 

al régimen de dominio público de la Federación, pudiendo 1hacer uso de él todos los 

habitantes de la República Mexicana, con las restricciones establecidas en las leyes, 

reglamentos y disposiciones administrativos aplicables, pero para su aprovechamiento 

se requiere concesión otorgada conforme a las condiciones y requisitos legalmente 

establecidos, los 
1
que no crean derechos reales, pues sólo otorgan frente a la 

administractón y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o 
/ 

explotación conforme a las leyes y al título correspondiente. 

\ 

/ 
Al respecto, durante la dilig,encia de inspección-verificación, LOS VERIFICADORES 

advirtieron que OPERADORA IKM estaba invadiendo el espectro radioeléctrico en el 

intervalo de 825 a 835 MHz, con frecuencia central intermedia 832.175 MHz, sin contar 

con título habilitante otorgado por la autori~ad competente, por lo que el Titular de la 
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/Ünidad de Cumplimiento inició el 
\ 

procedimie¡1to administrativo para declarar la 

pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, el cuCZll se 

procede a resolver por éste Órgano Colegiado. 

/ 

~. \ 
Lo anterior, considerando que de conJormldad con los artículos 15,;fracción XXX, de la 

LFTR y 41 en relación con el 44, fracción 1, 6, fracción XVII, del ESTATUTO, el Titular de la 

, Unidad de Cumplimiento tiene facultad para sustanciar procedimientos administrativo~ 

sancionatorios y el Pleno del Instituto se encuentra facultado para declarar la pérdldq 

de los bienes Instalaciones y equipos en beneficio a favor de la Nación, por el 

incumplimiento e infracción a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

en materia de telecomunlcaciones=v radiogifusión. 

\ 

CUARTO. MANIFESTACIONES v PRUEBAS 

Mediante acuerdo de veinticinco de junio de dos mil dieciocho el Titular de Id Unidad 

de Cumplimiento inició el procedimiento administrativo para declarar la pérdida de 

bienes, lnstalgclones y equipos en beneficio de la Nación en el que sH le otorgó a 
OPERADORA IKM, un término de quince días hábiles para que manifestara lo que a su 

r 

derecho conviniera y en su caso, aportara las pruebas con que contara con relación a 
\ " 

la presunta infracción quJ se le lmpufró. 

_.../ 

Dicho acuerdo fue notificado el tres de julio de dos mil dieciocho, por lo que el plazo 
' ', '....\ 

de quince días hábiles transcurrió del cuatro de jallo al siete de agosto de dos mil 

dieciocho, sin considerar lo$ días siete, ocho, cot-orce, quince, dieciséis, diecisiete, 

1 
dlecloch,9, diecinueve, veinte, veintiuno, vein~ldós, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, , 

veintiséis, veintisiete, velntloq;ho y veintinueve de Julio, así como cuatro y cinco de 

agosto, todos de dbs mil dieciocho, por haber sido sábados, domingos y días-inhábiles 
1 " en términos del artículo 28 de la LFPA y del "ACUERDO mediante el cual, el Pleno del 

1 
Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones 

\ 

/c:__3 
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ordinarias y el calendario anual de labores para el año 20 7 8 y principios ele 20 7 9", 

publicado en el Diario Oficial de la Federación yl veinte de diciembre de 1dos mil 
\. 

dlecl~lete. 
) / 

/ Ahora ,,bien, en aras de cumplir con los principios de legalidad y seguridad jurídica 
_ _/ 

cons9grados en los artículos 14 y 16 de la CPEUM, así como con el principio de 

exhaustlvidad en el dictado de las resoluciones/administrativas, de conformidad con los 

artículos 13 y 16, fracción X, de la LFPA, esta autoridad procede a estudiar y analizar en 

esta parte de la resolución los ar~umentos que, en su caso, hubiesen sido presentados 

\ 

/ -
por OPERADORA IKM aclarando que, el procedimiento administrativo sancionador, ha 

sido definido por el Pleno de la SCJN como "el conjunto de actos o formalidades 
_/ 

concatenados entre sí en forma de juicio por autoridad competente, con el obieto de 

conocer irregularidades o faltas ya sean de servidores públicos o particulares, cuya 

finalidad, en todo caso, sea imponer alguna sanción. '12 

1 1 I 

De la definición señalada p6r nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el objeto . 

del procedimiento administrativo sancionador es el 1de conocer Irregularidades o faltas, 

por lo que se infiere que la litis del mismo se sujeta únicamente a acreditar/o desvirtuar 

la comisión de la conducta sancionable, lo cual se fortalece cori la lmpq:>sibllldad de 

Impugnar actos emitidos durante el pre>cedimiento, _ I 

/ / 

Por tanto, el análisis de los argumentos deberá en todo caso estar encaminado a 

desvirtuqr la imputación realizada por la auto~idad, relacionad~ con la comisión de la 

conducta soncionable; como lo es la Invasión de una vía general de comunicación 

(espectro radloeléctrlco) y la actualización de la hipótesis normativa prevista/en el 

artículo 305 de la LFTR. 
\ 

/ 
\ 

. ' 
2 Párrafo 45, Engrose versión pública, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la\ Nación, resuelto en sesión del 28 de enero de 2014, consultable en 
http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx 

-, 
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'- \ 

No obstante lo anterior, de acuerdo a lo s_eñalado en los Resultandos DÉCIMO CUARTO 

y DÉCIMO QUINTO de la presente Resolución y toda vez que OPERADORA IKM omitió 

presentar escrito de ptuebas y manifestacio~s dentro\del plazo establecido para ello, 
\ , 1 

por proveído de veinte de agosto de dos mil dieeiocho, publicado el veintitrés de 
·~ 

agosto .siguiente, en la lista diaria de notificaciones del Instituto, se hizo efectivo el 

apercibimiento decretado en el acuerdo de inicio del procedimiento adr¡ninistrativo en 

que se actúa y se tuvo por perdido su derecho para manifestar lo que a su 8erecho 

conviniera y ofrecer pruebas. Lo anterior, con fundamento en los artículos 72 de la LFPA 

1 y 288 del Código Federal de ProcedimÍentos Civiles, de aplicación supletoria en 1 

términos de los artículos 6, fracciones IV y VII de la LFTR y 2 de la LFPA 
/ 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la( Primera Sala de la Suprema 

, ,Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y 
. ' 

su Gaceta, Libro XXII, en Julio de 2013, Tomo l, Materia(s): Constitucional, Tesis: la. 
' \ -· 

CCV /2013 (l OO.), Página: 565 cuyo Rubro y texto son del tenor siguiente: 1 

"PRECLUSIÓN DE\ UN DERECHO PROCESAL NO CON1RAVIENE EL PRINCIPIO DE JUS11CIA 
PRONTA PREVISTO EN EL ARTfCULO 17 DE LA CONS11TUCIÓN POU11CA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. La prec/usión es una sanción que da seguridad e irreversibilidad al 
desarrollo del proceso, pues coñsiste en la pérdida, extinción o consumación de una 
facultad procesal, y por la cual las distintas etapas del/procedimiento adquieren 
firmeza y se da sustento a las fases subsecuentes, lo cual no sólo permite que el juicio se 

\ 

__ desarrolle ordenadamente, sino que establece un límite a la posibilidad de dis9usión, lo 
cual coadyuva a que la controversia $e sol'¡ldone en el menor tiempo posible; de ahí / 
que dicha institución no contraviene el principio de justicia pronta que prevé el artículo '-
17 di:( la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se traduce en la 
obligación de las autoridades encargadas de su /mpartlclón, de resolver-- las 

\ controvers/°'is ante ellas planteadas, dentro de los térmJrJQs y plazos que al efecto 
establezcan las leyes." 

) ,, 1 
\ 

Es ósí que, no obstante haber sido legalmente notiflcad9 OPERADORA IKM en el 
--, 

domicilio señalado para dichos efectos en su escrito presentado ante la DG-VER en la 
--:..-:,,_ ... / 

! )) 
/ 
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etapa de verificación el cinco /de mar7o de dos mil dieciocho, nln~una persona 

compareció al presente procedimiento a defender sus ihtereses. 

/ 

En tal virtud, considerando que OPERADORA IKM fue omisa en presentar las pruebas y 

manifestaciones que a su derecho conviniera, no obstante haber sido debidamente 

llamada al presente procedlrrlento, por lo que al no existir constancia alguna que 

tienda a desvirtuar la presunta Infracción materia del presente proce(jimlento ni existir 

controversia en los hechosy d_~recho m~terla del mismo, lo procedente es emitir la 

resolución que conforme a derecho corresponda, con base en lo elementos con que 

cuenta esta autoridad. 

En efecto, lo establecido en el acuerdo de Inicio del procedimiento que en este acto 

se resuelve constituye una presuncióh legal íurís tantum, la cual sólo es destruible 

mediante otra probanza que s~ aporté en sentido contrario, ya que de no ser así, la 

misma tiene valor probatorio pleno. 

Desde luego, para que se pueda desvirtuar la presunción legal, la Idoneidad de la 
' / 

co'F1traprueba tiene que ser d:mtundente para vencer la plenitud convlctlva que la ley 

le atribuye a la primera, de manera que si el presunto infractor no ofrece prueba 

tendiente a desvirtuar la presunción de ~ncumpllmlento detectado, como aconteció 1 

en la/ especie, entonces, no es posible vencer la solidez atribui<;:Ja a la presunción 

relativa de que se trate. 

En ese orden de Ideas, al no haber realizado OPERADORA IKM manifestación alguna 

con relación al acuerdo de inicio del procedimiento en que se actúa y tampqco 
1 

ofrecer pruebas de su parte, esta autoridad se encuentra en posibilidad de resolver 

conforme a los elementos que obraf') en el expediente respectivo, particularmente de 

lo asentado en el acta de verificación ordinaria IFT /UC/DG-VER/031 /2018, de donde se 

) desprenden con claridad los elementos que acreditan la conducta lmpl::l:tada, " 

consistente en Invadir el espectro radioeléctrico en el intervalo de frecuencias de 825 Q __ 
) / / / 

1 
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835 MHz. con frecuencia central intermedia 832.175 MHz. en el Municipio de Santiago 

de Querétaro,, Estado de Querétaro, documento que hace prueba plena en términos 
\ 

del artículo 202 del CFPC. 

QUINTO. ALEGATOS 

\ 

Siguiendo las etapas del debido proceso, mediante el acuerdo de veiDte de agosto de 

dos mil dieciocho, notificado el veintitrés de agosto sJguiente, en la lista diaria de 

notificaciones del Instituto, se concedió a OPERADQRA IKM un J1azo de diez días 

hábiles para formular alegatos, el cual transcurrió del veintisiete de agosto al siete de 
'---

septiembre de dos mil dieciocho. \ 

I 

De las constancias que forman parte del presente expedien~e, se /observa que 

OPERADORA IKM no presentó alegatos de --SU parte ante éste IFT-; por lo que por 
1 

proveído de trece de septiembre de dos mil dieciocho, se tuvo por perdido el derecho 
'•. 

de OPERADORA IKM, para formular alegatos de su parte con fundamento en los 

artículos 56 de la LFPA y 288 del CFPC. 
\ 

) 

Por lo anterior, al no existir análisis pendiente por realizar se procede a emitir la presente 

Resolución atendiendo a los elementos que causan plenitud convictiva en esta 

autoridad, cumpliendo los principios procesales que rigen todo procedimiento. 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia ,que a su letra señala: / 

', 
"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del debido 

\ proceso existe un "núcleo duro'~ que debe observarse inexcusablemente en todo 
procedimiento jurisdiccional, y otrMe garantías que son aplicables en los procesos 
que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así, en cuanto al 
"núcleo duro'~ las garantías del debido proceso que aplican a ,,,cualquier 
procedimiento de naturaleza jurisdiccional son · las que esta Suprem~ Corte de 
Justicia de la Nación ha identificado como formalidades esenciales del 
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procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía de audiencia'~ las cuales 
permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades 
modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia PJJ: 47/95, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo 11, diciembre de 7995, página 733, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA1 DEFENSA 
PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.'~ sostuvo que las formalidades esenciales del 
procedimiento son: (i) la notificación del inicio del procedimiento; (ii) la oporturi/dad 
de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad 
de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya 
impugnación ha sido considerada por esta Primera Sala como parte de esta 
formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el elenco 
de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda 
modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, por ejemplo, 

,.con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que se 
hagan compatibles las garantías con la materia específica del asunto. Por tanto, 
dentro de esta categoría de garantías del debido proceso, se identifican dos 
especies: la primera, que corresponde a todas las personas independientemente de 
su condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de las que están, por 
ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a 
conocer la causa del procedimiento sancionatorio; y la segunda, ~ue es la 
combinación del elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante la 
ley, y que protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación ae 
desventaja frente al frdenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo • 
vulnerable, por ejemplo, e~ derecho a la notificación y asistencia consular, el 
derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los niños a 
que su detención sea notificada a quienes (t}jerzan su patria potestad y tutela, entre 
otras de igual naturaleza. - · 

Época: Décima Época, Registro: 2005776, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, 
Febrero de 2074, Tomo I, Materia(s): Corstitucional, Tesis: 7a,/J. 7 7/2074 (70a.), 
Página: 396." 1 

1 

SEXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURÍDICAS 
1 

En el presente asunto se considera que existen elementos de convicción suficientes 

que acreditan que al momento en el que se llevó a cabo la visita de verificación, 

OPERADORA IKM se encontraba Invadiendo el ~spectro radloeléctrlco1 en el Intervalo 
/ 

de 825 a 835 MHz. con frecuencia central Intermedia 832.175 MHz. sin contar con título 

habilitante otorgado por la autoridad competente. 

\ 
/ 

\ 

' 
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Se afirma lo anterior, en virtud !de que del análisis de la conducta desplegada en 
\ 

relación con lo establecido en el precepto legal que se estimó trasgredido claramente 

se puede advertir que se surten todos los supuestos previstos para su actualización. 1 

En tales considera9iones, de las constancias 9.ue integran el expediente y en 

específico del contenido del ACTA DE¡ VERIFICACIÓN ORDINARIA IFT/UC/DG

VER/031 /2018, debe tomarse en cuenta lo siguiente: 
\ 

\ 1. .Del monitoreo del espectro radioeléctrico realizado durante lc:f-diligencia de 

verificación, se detectó la emisión de señales en el )intervalo de frecuencias de 

~25 a 835 MHz, con frecuencia central intermedia 832.175 MHz, provenientes de 

los equipos instalados y en operación localizados en el inmueble ubicado en 

Plaza Comercial Up Town, Juriquilla, ubicada en Anillo Vial 11 Fray Junípero Serra 

nú?nero 21260, local número 01, númerp 2 y número 4, Colonia Ejido El Salit_(e, C,?; 
76127, Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro y que se detallaron 

previamente en la presente re?olución. 
1 

) / -

2. Asimismo, quedó acreditado que la persona que atendió la visita, manif~tó que 

la propietaria de los citados equipos e instalaciones era OPERADORA IKM, 
--

circunstancia que se corroboró con el escrito presentado por esta última ante 

este Instituto el cinco de marzo de dos mil dieciocho, en desahogo de la vista 
i 

que le fue ~oncedida en la etapa de verificación. 

De dicho escrito se desprende que OPERADORA IKM compareció en sL,rcarácter 
1 

de propietario de los--equipos asegurados, manifestando que "Dichos equipos 

fueron instalados por recomendación del arrendador del local para incrementar 

la señalae1 telefonía celular para los clientes que asisten a nuestro local ya que 

/ debido a la uqícación del mismo la seijal es de baja potencia e intérmiténte." 
---- / J 

/ 

PágL~a 31 de 39 

\ 



/ 

,, 
1 

/ 

\ I ", \ 
3. Por otra parte, se desprende que OPERADORA IKM no contaba con título 

habilitante expedido por autoridad competente que amparara o legitimara el 
"--

legal uso de lgs frecuencias detectadas dürante la visita. 
/ 

I 

4. Por ello, se sólÍcitó a la persona que atendió la visita que apagaran los equipos 

detectados y se procedió a realizar un nuevo monitoreo del espectro, 

radioeléctrico, del cual se desprendió el cese de las emisiones que invadían el 

espectro radioeléctrico. 

5. Derivado de lo anterior, se\ acreditó la conducta de OPERADORA IKM 

consistente en la invasión del espectro radioeléctrico en el intervalo de 
"'' frecuencias de 825 a 835 MHz, con frecuencia central intermedia 832.175 MHz, 

en el Municipio de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro. 

\ 

En ese sentido, este Pleno del Instituto considera que existen elementos suficientes y _ 

determinantes que acreditan que /e>PERADORA IKM, efectivamente se encontraba 

inVÓdiendo una vía general de comunicación consistente en el espectro 

radioeléctrico. i 
1 / 

\?e afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de la condacta desplégada en 
/ 

relación con-/lo establecido en el precepto legdl que "se considera actualizado, 

claramente se puede advertir que~e surten todos los supuestos previstos por el mismo. 
', 

~ I 

Así, el presente procedimiento administrativo d~, qeclaratoria de pérdida de bienes, 

instalgciones y equipos en beneficio de la Nación instruido en contra de OPERADORA 

IKM, se inició por la posible actualización de la hipótesis prevista en el artículo 305 de la 

LfTR, que establece: 
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"Arlfculo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones b de 
radiodifusión, sin contar con la concesión o autorización, o que por cualquier otro 
medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, pérderán en beneficio 
de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la comisión de dichas 

) 

infracciones. " J 1 

Por su parte, el artículo 4_ de la LFTR precisa que el espectro radioeléctrico es una vía 
\ - I 

general de comunicación en los siguifntes términos:_____,---

"Arlfculo 4. Para los efectos de la Ley, son vías generales de comunicación el espectro / 
radioeléctrico, las redes públicas de · telecomunicaciones, las estaeiones de J -
ladiodifusión y equipos complementarios, así como los sistemas de comunicación vía 
satélite." / 

/ ~-
\ Del análisis de los preceptos transcritos,\e deprende que la conducta a sancionar es la 

invasión u 6bstrucción del esp~ctro radio~léctrico como vía general de comunicación, 

por lo que con ,el fin de cumplir a cab<zfüdad con el principio de tipicidad---Se advierte 
/ ----

que la conducta desplegada por OPERADORA IKM, se adecua a lo señalado por la / 

norma 
/ / 

En consecuencia y considerando que OPERADORA IKM, es responsable de la invasión 

de la vía general de comunicación consistente en el espectro radioeléctrico en el 

intervalo de las frecuencias 825 a 835 MHz,, con frecuencia central intermedia 832.175 
/ 

MHz,, lo procedente es declarar la pérdid~ de los equipos detec'tados dur91nte la visita 

de inspección-verificación, consistentes en: 

( 

\ 
/ 

/ 

1) Equipo amplificador, Marca Epcom, Modelo EPDICP0819, Número de·serie 

TICP08 l 9201306004, a la cual se le colocó el sello de aseguramiento folio 007 

(siete), y cuyp talón de contraparte se integró al Acta de Verificación. 
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2) Antena tipo y/agui con radomo, Marca Texas EngeiAeered, Modelo TX8271 l, 

sin número de serie visible, a la cual se le colocó el sello de aseguramiento 
. -

folio 008 (ocho), y cuyo talón de contraparte se integró al Acta de 

Verificación. 

3) Antena tipo cónica omnidireccional para interiores, Marca Cerelo, Modelo -CR-OCA0825-3, sin número de serie visible, a la cual se le colocó el sello de 

aseguramiento folio 008 (ocho), y cuyo talón de contraparte se integró-al . / 

Acta de Verifiéación. · J 

4) 1Antena tipo cónica omnidireccional para interiores, sin marca, modelo { 
) 

número de serie visibles, misma que por imposibilidad técnica no se 
1 

desinstaló, sin embargo, quedó asociado mediante el sello de 
/ 

aseguramiento folio 008 (ocho), y cuyo talón de contraparte s~ integró al -

Acta de Verificación. 

Lo anterior, toda vez que el espectro radioeléctrico es-ün bien de dominio público, el 

cual es un recurso limitado, que conforme a lo dispuesto en el artículo 28 la CPEUM, 
\ -

corresponde al Estado a través del Instituto salvaguardar su uso, aprovechamiento y 

explotación E;m beneficio del interés público. 

SirvE, de apoyo a lo anterior, los siguientes criteriosjudiciales: 

) 

/ 

/ 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA ~ARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE CONSTTTUYE 
UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE DOMINIO.PÚBLICO DE 
LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO ESPECIAL SE REQUIERE 
CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección Primera, Apartado 7-5, del 
Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión lntérnacional de 
Telecomunicaciones, define a las ondas radioeléctricas u ondas hertzianas como las 
ondas electromagnéticas cuya frecuf)ncia se fija convencionalmente por debajo 
de los 3,000 gigahertz y que se propagan por el espacio sin guía artificial. Por su 
parte, el artículo 3o., fracción 11, de la Ley Federal de Telecomunicaciones define al 
espectro radioeléctrico como el espacio qúe permite la propagación sin guía 
artificial de ondas electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijan 

/ ' 
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convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz. En ese tenor, si se relaciona 
el concepto de ondas radioeléctricas definido por el derecho internacional con el 
del espectro radioeléctrico que define la Ley Federal de Telecomunicaciones, se 
concluye que este último forma parte del espacio aéreo situado sobre el territorio 
Racional, sobre el que la Nación ejerce dominio directo en la extensión y férminos 
que fije el 1derecho internacional conforme al artículo 27 de la\ Constitución Política 
de los Estados Unidos Me¡<icanos. Por tanto, el espectro radioeléctrico constituye un 
bien de uso común que, como tal, en términos de )a Ley General de Bienes 
Nacionales, está suieto al régimen de dominio público de la Federación, pudiendo 
hacer uso de él todos los habitantes de la República Mexicana c6n las restricciones 
establecidas en las leyes y reglamentos administrativos aplicables, pero para su 
aprovechamiento especia1,se requiere concesión, autorización o permiso otorgados 
conforme a las condiciones y réquisitos legalmente establecidos, lo~ que no crean 
derechos reales, pues sólo otorgan frente a la administración y sin perjuicio de 
terceros, el derecho al uso, 6provechamiento o 'explotación conforme a las leyes y 
al título-correspondiente. 

ÉpQca: Novena Época, Registro: 170757, Instancia: Pleno, Tipo de TJsis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVI, Diciembre de 2007, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: P./J. 
65/2097, Página: 987" 

"ESPÉCTRO RADIOELÉCTRIC01 SU CONCEPTO Y DIS11NCIÓN CON RE$PECTO AL 
ESPECTRO ELECTROMAGNÉ11CO. El artículo 3, fracción //, de la Ley Federal de 
Teleco0unicaciones define al espectro radioeléctrico como el espacio que permite 

/ la propagación, sin guía artificial de ondas electromagnéticas, cuyas bandas de 
frecuencia se fijan convéncionalmente por debajo de los tres mil gigahertz. Así, las 
frecuencias se agrupan convencionalmente en bandas, de acuerdo a sus 
características, y el conjunto de éstas constituye el f?Spectro radioeléctrico, el cual 
integra una parte del espectro electromagnético utilizado como medio I de 
transmisión para distintos servicios de telecomunicaciones, y es un bien del dominio 
público respecto del cual no debe haber barreras ni exclusividad que impidan su 
funcionalidad y el beneficio colectivo. Cabe señalar que el espectro- radioeléctrico 
es un recurso natural limitado y las frecuencias que lo componen son las que están 
en el rango entre los tres hertz y los trf:fs mil gigahertz ½ en esa virtud, su explotación 
se realiza aprovechándolas directamente o -c:concediendo el aprovechamiento 
mediante la asignación a través de concesiones. 

Época: Décima Época, RegistrC?: 2005184, Instancia: Tri9unale~ Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis:\ Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo 11, Materia(s): Administrativa, Tesis: 
l.4o.A.72A (10a.), Página: 1129" 

/ 
/ 

/ 

/ 
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En tal vlrt1:i,1d, y toda vez que los equipos asegurados se dejaron en posesión el C. -

eh su carácter de interventor especial (depositarlo), una vez que se 

notifique la presente Resolución, se deberá solicitarle que ponga a disposición de este 
' (

' 

Instituto los equipos asegurados. 

--

Así, atendiendo a la naturaleza del supuesto qLe se esti� actualizado, lo procedente 

es que el Pleno de este Instituto declare la pérdida de bienes en la presente resolución, 

ecfuipos e instalaciones utilizados en la conducta de OPERADORA IKM, en favor de la 

Nación, con lo cual se busca Inhibir las conductas que invadan las vías generales de 

comunicación, sin que exista un título o documento habilitante para ello. Asimismo, 

cabe indicar que la sanción prevista en el artículo 305 de la LFTR no necesita de 

elementos para su indiyldualización, pues ésta procede ( como consecuencia 
\ ,.. 

inmediata de la actualización de la hipótesis normativa prevista en ese artículo. 
/ 

Por las consideraciones expuestas, el Pleno del lnstltLJto Federal de Telecomunicaciones 

\ 

RESUELVE 
e/ 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la parte conslderativa de la presente Resolución, 

quedó acreditado que OPERADORA IKM, S.A.P.I. DE C.V., se encontraba invadiendo 
\ 

una vía general de comunicación consistente en el espectro radloeléctrlco, en el 

intervalo de frecuencias de 825 a 835 MHz, con frecuencia central intermedia 832.175 

MHz, en el Municipio ge Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro y en 

consecuencia se actualizó la hipótesis normativa prevista en el qrtículo 305 de la Léy 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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De conform ilJ.ad con los artícu los 23 y U 6, de la Ley General de Transp,arenci.ay Acceso .a la Información Pública; lB, fracción 1, de 

la Ley Federal de Transpar;enda y Aaoeso a la Información Púb lica; 2, fracción V, 6, 31, de la Ley Gener.al de Protección de D.otos 

Pe=nales en Posesión de Suj et,o,; Ob lig.ados; y 47, pri me r parrafo, de la Ley l'ederal de Telecomunicac-iones y Radiodifusión; .así 
romo los li neamierrt<JS Tr ig.ésimoOctavo frarnión 1, y Se~ésimo Primero de los Lineam ient <JS Generales en moteria de Olasif ic-ació n 

y Desclas ifica□ió n de la lnform.ación, .así como p,ara la e laboració n de Versiones Púb lic:as, se sup ri me e l conten ido de lo testado en 

v irtud de ro nt en er d.,tos per.;on.ales confid en□ia le s . 

/ 
j 

/ 

/ 
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SEGUN))O, De conformidad con lo señalado en el Considerando §EXTO de la presente 

Resolución y con fundamento en el artículo 305 de la Ley Federal de 
' ~ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declara la pérdida en beneficio de la Nación 

de los bienes, instalaciones 't- e_guipos empleados en la comisión de dicha infracción 

consistentes en: 1) Equipo amplificador, Marca Epcom, Modelo EPDICP0819, Número de 
/ ,_ --

_ serie TICP0819201306004, a la cual se le colocó el sello de aseguramiento folio 007 (siete), 

cuyo talón de contraparte se integró al Acta de Verificació?; 11) Antena tipo yagui con 

radomo, Marcó Texas Engeineered, Modelo TX82711, sin número de serie visible, a la cual se 

le colocó el sello de aseguramiento folio 008 (ocho), cuVo talón\de contraparte se integró "' 

"' al Acta de Verifi~ación; 111) Antena tipo cónica omnidireccional para interiores, Marca 

Cerelo, Modelo CR-OCA0825-3, sin número de serie visible, a lci cual se le colocó el1 sello de 
_,/ 

aseguramiento folio 008 (ocho), cuye talón de contraparte se integró al Acta de 

Verificación; y IV) Antena tipo cónica omnidireccional para interiores, sin marca, modelo y 

número de serie visibles, misma que por imposibilidad técnica no se desinstaló, sin embargo, 
1 ~ ~ 

quedó;asociado al s7110 de aseguramiento folio 008 (ocho), cuyo talón de contraparté se 

1 integró al Acta de Verificación; mismos que fueron debidamente identificados\ en el 
/ . 

\ ACTA DE VERIFICACIÓN IFT/UC/DG-VER/031/2018. 

TERCERO. ton fundamentd en los artículos 41 y 43, fracción VI, del Estatuto Orgánico 

del Instituto Federal de Telecomunicacionés, instrúyase a la Unidad de Cumplimiento, 

para que a tr9vés de la Dirección General de Verificación se ~aga del conocimiento 

del'interve/4or especial (depositario) la revocación de su nombramientó y pónga a 
\ 

disposición los bienes que pasan a poder de la Nación, una vez realizada la 
\ 

verificación de que los sellos de aseguramiento no1 han sido violados y una vez 
---

realizado el inventario pormenorizado de los citados bienes. 
---- -

CUARTO. Con fundamento en el artículo 35, fracción 1, de la Ley Sedera! de 

Procedimiento Administrativo, se ordena que la presente Resolución se notifique 

personalmente 6 OPERADORA IKM, S.A.P.I. DE C.V. en el domicilio precisado en el 

proemio de la presente Resolución. 

\ 

Página 37 de 39 

// 



( 

QUINTO. En términos del artículo 3, fracción XIV, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, se informa a OPERADORA IKM, S.A.P.I. DE C.V. que podrá consultar el 
\ \ 

expediente en que se actúa en las oficinas de la Unidad de Cumplimiento del Instituto 

, F\ederal de Telecomunicaclopes, con domicilio eh Avenida Insurgentes Sur\número 838, 
_/ 

cuarto piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito Jufü~z, M~xico, Código Postal 02700, 
'·· 

Ciudad de México, (edificio alterno a la sede de este Instituto) dentro del siguiente 

horario: de lunes a jueves de las 9:00 a las l 8:30 horas y el viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

SEXTO. En cumplimiento a lo dispbesto en los artículos 3, fracción XV, y 39 de la Ley 
/ / 

Federal de Procedimiento Administrativo, se hace' del conocimiento de OPERADORA 

IKM, S.A.P.I. DE C.V., que la presente Resolución constituye un acto administrativo 

definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la 
! 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 312 de 

la Ley Federal ae Telecomunicaciones y Radiodifusión, procede interponer ante los 

juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, 

radiC)difusión y telecomunicaciones, con reside,ncia en la Ciudad de México y 

jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del 

plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación de 
/ 

la presente Resolución, en, términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentarla 

de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

( 

SÉPTIMO. Una vez que la presente resolución haya quedado firme, con fundamento en 
/ / 

el artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión en 
', \ 

relación con el artículo 36 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federa( de. 
' 1 

Telecomunicaciones, Inscríbase la misma en el Registro PúbJlco de Concesiones, para 

todos los efectos a que haya lugar. 

OCTAVO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto total y¡ 

definitivamente concluido: 

\ 
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Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomu~icaciones, cdn fundamento en 

los art~culos señalados en los Considerandos PRIMERO1 y SEGUNDO de la 

Resolución. 

/ "' / 1 

\ 
/ \ 

/ 

J 

Mafía Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

1 
I 

/ -" 
/ 

/ 

~ \ as'Teja 
Comisionado 

\ 

) 
(~ 

,--

1 

presente 
/ 

\ 

/ 

J 

S6sfe~~~á'/G'3p,zólez 
Comisionado 

\ 
/ 

J 
\ 

/ 
La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Fed~ral de Jelecomunicbciones Jn su XXIX Sesión Ordinaria celebra~a el 3 
de octubre de 112018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, -María Elena Estavlllo Flores, Mario 
Germó,h Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca,/Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez; con fundaménto 1en 
los pórrC¡fos v)Qéslrno, fracciones I y 111; y ,vigésimo primero, del artíéuio 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexlcanbs; 

;artículoS' 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Teleromunlcaclones y Radiodifusión; así como en los artfculos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del 
Instituto Federal de TelecornunlcacloTes, mediante Acuerdo P/IFT /031018/612. ; 
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